
 

Ibagué Tolima, noviembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DE OCCIDENTE CONTRA LUIS VICENTE GARZÓN 

PEDRAZA. RADICACIÓN No.2021-00250-00 

 

Previamente a decidir si es viable o no conocer de la presente 

acción, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

3 días, se sirva aclarar lo indicado en la pretensión 2°, toda vez que 

hace referencia a los intereses moratorios calculados sobre el capital 

insoluto desde el 5 de agosto de 2021 y especifica un valor que no 

corresponde al capital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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